
Dt AREQUPA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 6 2 6

Arequipa, 1 8 JUN 2010

X

VISTO: El Dictamen Legal N* 446-201 0-MPA/GAJ, emitido por la
Gerencia de Asesoría Jurídica, ccn relación al Expediente Administrativo W 29276-2010, sobre el
Manual de Procedimientos de la 3ub Ga-encia de Contabilidad, y,

CONSIDERANDO:

Que, Mediante informe N* 100-201 0-MPA/GPPR/SOR, de fecha 03
de Junio del 2010, suscrito por el Sub Gerente de Racionalización, por el que remite el documento
denominado Manual de Procedimientos de la Sub Gerencial de Contabilidad, con 16 procedimientoa

Que, en dicho documento se explica cada uno ti* los procedimiento»
administrativo* deaarroHadoa el correspondiente Manual, «e consigna *J base iegíi y para facilitar la
«nsión je'obal de! procedimiento se elabora el correspondiente flujograma que permitís reconocer el
circuito t$x »« sigue desde el inicio del procedimiento hasta la expedición de U correspondiente
•autorización v/ c Resolución;

Que, dicho documaUo forma parte áf. loa instrumentes de gestión de
la Municipalidad Provincial de Arequipa, y Datarrollan inextemo el Régimen de loa acto» de
Administración Interna de la indicada Sub Gerencia. Todo ello se encuaitra regulado en e! ait. 7 de la ley
27444. Y dentro de este ccntexto debe expedirse U ccrresp endiente ResolucuVi Aprobando dicho
lieeumento.

De confcmudad oofi lo diapuesto per la Ley Orgánica de
Municipalidades H* 27972, esta Alcaldía

RESUELVE;

ARTICULO 1° .- APROBAR el Manual de Procedimientos de la Sub
Gerencia! de Contabilidad.

ARTtCUI-O.y - Notificar con la presente resolución en la forma de

hágase saber

IfflJMLIDAp PROVW
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